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Resumen:
							                           
La inteligencia emocional (IE) ha suscitado mucho interés en las últimas décadas en el campo de la salud y el bienestar. Entre sus componentes, quizás uno de los más importantes es la regulación emocional (RE), cuyo estudio se ha desarrollado también como campo independiente. El mal uso de estrategias de RE es un factor subyacente a varios trastornos mentales y tiene especial relevancia en la génesis y el desarrollo de los más prevalentes, la ansiedad y la depresión; además, se ha descubierto que la eficacia de los tratamientos transdiagnósticos sobre estos trastornos se explica por las mejoras en RE como un factor clave. Se propone, por lo tanto, la utilización de la RE en intervenciones preventivas transdiagnósticas de cara a promocionar la salud tanto física como mental.
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Abstract:
						                           
Emotional intelligence (EI) has aroused great interest over recent decades in the field of health and well-being. Perhaps one of the most important among its components is emotional regulation (ER), the study of which has also developed as an independent field. The misuse of ER strategies is a factor underlying various mental disorders and has special relevance in the genesis and development of the most prevalent, anxiety and depression; furthermore, it has been discovered that the efficacy of transdiagnostic treatments on these disorders is explained by improvements in ER as a key factor. Therefore, the use of ER in transdiagnostic preventive interventions is proposed to promote physical and mental health.
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INTRODUCCIÓN


La inteligencia emocional ha generado un amplio interés en distintos ámbitos como la psicología, la psiquiatría o la educación. La conciencia sobre las propias emociones en la vida cotidiana es un factor crucial en el bienestar psicológico y en la adaptación, ya que estas pueden influir en multitud de situaciones, pensamientos y actitudes (Martins et al., 2010).

A pesar de la relevancia que actualmente se concede a las emociones y su gestión, este campo no ha sido tan investigado como otros. Aunque existen antecedentes en el estudio de la inteligencia emocional desde un punto de vista no meramente cognitivo, no es hasta los años 90 de la mano de Mayer y Salovey cuando toma entidad científica propiamente dicha. Estos autores la describen como “una forma de inteligencia social que envuelve la habilidad de monitorear las emociones y sentimientos propios y ajenos, discriminar entre ellos y utilizar esta información para guiar el pensamiento y las acciones o conductas propias” (Salovey y Mayer, 1990, p. 189). Es entonces cuando comienzan las investigaciones con el objetivo de desarrollar una medida de este tipo de inteligencia. A partir de esta definición desarrollan un modelo de tres procesos: 1) la evaluación y expresión de las emociones; 2) la regulación de la emoción; y 3) la utilización de la emoción de forma adaptativa.

Años más tarde, modificaron su definición enfatizando en la cognición describiéndola como “la habilidad para percibir, valorar y expresar emociones con exactitud, la habilidad para acceder y/o generar sentimientos que faciliten el pensamiento; la habilidad para comprender emociones y el conocimiento emocional y la habilidad para regular las emociones promoviendo un crecimiento emocional e intelectual” (Mayer y Salovey, 1997, p. 4). A raíz de la misma, los autores modifican el modelo inicial de inteligencia emocional y lo transforman en uno de cuatro factores interrelacionados (Mayer et al., 2008). Estos componentes son: percepción emocional, facilitación emocional, comprensión emocional y regulación emocional. Este último factor está dirigido a modificar las emociones propias y ajenas en función de la situación y su utilidad y es considerado un factor clave para el desarrollo de una buena salud mental y de unos óptimos niveles de bienestar, lo que ha llevado a considerarla como un factor salutogénico fundamental.



La regulación emocional como factor salutogénico


La relación entre salud física y psicológica e inteligencia emocional ha sido ampliamente corroborada en las últimas décadas (Baudry et al., 2018; Martins et al., 2010). La inteligencia emocional actúa como moderador ante situaciones estresantes y como factor protector encontrando que a mayores niveles de inteligencia emocional existe una menor intensidad de las emociones negativas (ansiedad, ira, tristeza, miedo), mayor intensidad del afecto positivo y menor afecto negativo (Moroń y Biolik-Moroń, 2021).

Además de la ya demostrada vinculación entre salud física y esta habilidad, bajos niveles de inteligencia emocional también se concretan en trastornos psicopatológicos. En esta línea, se ha relacionado baja inteligencia emocional con peor salud mental en adultos (Martins et al., 2010) y en adolescentes (Resurrección et al., 2014) aumentando especialmente la sintomatología internalizante como depresión y ansiedad. Pero esta vinculación no solo se da en la génesis o desarrollo, sino también en el campo de los tratamientos. En este sentido, se han relacionado mejoras en inteligencia emocional con una disminución de la depresión, el estrés y la ansiedad (Sun et al., 2021), y se ha evidenciado su utilidad para prevenir, reducir o acortar los estados depresivos (Berking et al., 2013).

A pesar de la importancia y de los beneficios de la inteligencia emocional, los procesos subyacentes no están del todo claros (Nozaki, 2018). Muchos investigadores han resaltado la relación entre la inteligencia emocional y la regulación emocional, encontrando que, a mayores niveles del primer concepto, mejores habilidades de regulación emocional (Peña-Sarrionandia et al., 2015) y han sugerido que podría ser el subcomponente más importante (Baudry et al., 2018). Así, la investigación ha relacionado la desregulación emocional no solo con menores niveles de bienestar y mayor psicopatología (Levin & Rawana, 2022) sino con un amplio rango de diagnósticos como los trastornos alimentarios (Prefit et al., 2019), trastornos de personalidad (Euler et al., 2021), trastornos de adicción al juego (Rogier et al., 2020), al alcohol (Lannoy et al., 2021), trastorno de estrés postraumático (Ehring y Quack, 2010), somatizaciones (Davoodi et al., 2019), depresión (Park et al., 2019) o ansiedad social (Dixon et al., 2020), entre otros.

Debido a la presencia de esta variable en un amplio campo de psicopatología, se han ido desarrollando distintos instrumentos de medida, siendo los más utilizados el Difficulties in Emotion Regulation Scale (DERS) y el Emotion Regulation Questionnaire (ERQ) (Pérez-Sánchez et al., 2020) y distintos modelos (p.ej. Modelo integrativo de regulación emocional (Hayes et al., 2003) o el modelo procesual de Hervás (Hervás, 2011). A pesar de todos estos avances de investigación, uno de los marcos más influyentes en el estudio de la regulación emocional es el de Gross quien se refiere a la misma como el conjunto de intentos y formas de expresar las emociones (Gross, 2015). Siguiendo el patrón propuesto por este autor, las estrategias de regulación emocional dependen del momento en el que el individuo tiene que cambiar sus reacciones emocionales para mejorar sus estados afectivos. Así, las personas usan distintas técnicas para seleccionar o cambiar una situación. Esta conceptualización teórica de tres etapas propone cinco estrategias de regulación emocional: (1) la selección de la situación, consistente en regular o modificar la probabilidad de que los individuos se encuentren en una situación que evoca cierta emoción; (2) el cambio de situación, referido a modificar aspectos de una situación con el objetivo de alterar la emoción; (3) el despliegue de la atención, basado en la redirección y focalización de la atención hacia otros estímulos para influir en la emoción; (4) el cambio o reevaluación cognitiva, que consiste en transformar la interpretación que la persona hace de la situación; y (5) las estrategias de modulación emocional, referidas a hacer cambios directos en las respuestas fisiológicas, experienciales o conductuales. Estos cinco procesos se pueden clasificar dentro de dos grandes formas de regulación emocional: la centrada en el antecedente y la focalizada en la respuesta. La primera hace referencia a aquello que se puede hacer antes de que comience una emoción y estos cambios van a influir en que la emoción se presente o no y en su intensidad. Dentro de esta categoría se encuentran las estrategias de selección y modificación de la situación, el despliegue de la atención y el cambio cognitivo. Por otra parte, la regulación de la emoción centrada en la respuesta hace referencia a la modulación que se puede realizar sobre las tendencias de respuesta emocional que ya se han generado, por lo que a esta categoría pertenecerían las estrategias de modulación de la respuesta.

A pesar de estas diferenciaciones en cuanto a las estrategias de regulación emocional, solo podremos saber si son adaptativas y, por lo tanto, si son relevantes para el desarrollo de una psicopatología, si tenemos en cuenta tres factores: conciencia, objetivos y estrategias (Gross y Jazaieri, 2014). En primer lugar, la conciencia de la emoción y el contexto en el que se da hace posible discernir entre si la emoción necesita o no ser regulada y acceder a cómo hacerlo. El objetivo va a determinar la manera en que debe ser regulada; es decir, si se tiene que aumentar o disminuir su intensidad o su duración. Por último, las estrategias van a determinar la eficiencia con la que podemos llegar al objetivo (Gross y Jazaieri, 2014). Así, Aldao y Nolen-Hoeksema (2012) han encontrado que las estrategias de regulación emocional que catalogaron como adaptativas (reencuadre positivo y aceptación) se han asociado con bajos niveles de depresión y ansiedad, mientras que las desadaptativas (rumia, supresión, desconexión conductual y negación) se han vinculado con niveles más elevados. Además, parece ser que esta relación sucede de forma independiente (Muñoz-Navarro et al., 2021).

Existen metaanálisis que concluyen que la evitación, la supresión y la rumiación están asociadas con mayores niveles de ansiedad y depresión, mientras que la aceptación, la reinterpretación y la solución de problemas están asociados con niveles más bajos, tanto en adultos (Aldao et al., 2010) como en jóvenes (Schäfer et al., 2017).





Hacia una nueva concepción: el modelo transdiagnóstico


Varios motivos han ido llamando la atención en la necesidad de estudiar los procesos comunes que subyacen a los diferentes trastornos emocionales. Uno de ellos es que, en la realidad clínica, la comorbilidad es más una regla que una excepción, especialmente en el campo de los trastornos emocionales. Así, los trastornos emocionales no solo son los que conllevan mayores costos tanto directos como indirectos (Mojtabai et al., 2015) y mayor mortalidad (Walker et al., 2015), sino que se han encontrado que sus tasas de comorbilidad son especialmente altas (Kessler et al., 2015). Por ello, surge el modelo transdiagnóstico como un movimiento integrativo que centra su interés en la búsqueda de los procesos subyacentes a distintas psicopatologías, siendo la regulación emocional uno de ellos (Aldao et al., 2010, 2016; Aldao y Nolen-Hoeksema, 2012; Sloan et al., 2017). Se ha estudiado si una determinada estrategia de regulación emocional, tal como la rumiación, puede funcionar como una vulnerabilidad central o común que supone que un individuo tenga mayor riesgo de presentar más de un diagnóstico de salud mental, y esta comorbilidad se explica porque procesos subyacentes similares están generando los síntomas que presenta y, con la mejora sintomatológica de los pacientes, se produce también la recuperación de la regulación emocional. En concreto, se ha encontrado que la regulación emocional es el constructo transdiagnóstico que más atención ha recibido (Sakiris y Berle, 2019) y que afecta sobre todo a los trastornos emocionales y, en especial, a la ansiedad y la depresión (Aldao et al., 2010).

La concepción transdiagnóstica ha hecho que se disparen el número de tratamientos transdiagnósticos tras demostrarse su eficacia clínica (Cassiello-Robbins et al., 2020). Este tipo de terapia realiza un abordaje integral al elegir estrategias que aborden los procesos compartidos entre distintos trastornos mediante un único protocolo frente a la concepción tradicional de utilizar un tratamiento específico por cada uno de los trastornos (Sauer-Zavala et al., 2017; Sloan et al., 2017). Este abordaje común ha hecho que no sean considerados solamente eficaces, sino también eficientes al tratar de forma conjunta diferentes psicopatologías (Aguilera-Martín et al., 2022) concediendo un papel relevante a las estrategias de regulación emocional (Gutner et al., 2016; Sloan et al., 2017). Se han descubierto cambios en estas estrategias tras la aplicación de tratamientos que no van dirigidos expresamente a ellas (Sloan et al., 2017). Además, se ha visto que la regulación emocional puede ser un importante mediador entre la terapia cognitiva conductual y los síntomas ansiosos y depresivos siendo incluso más relevante que el apoyo social (Li et al., 2021).

La mayoría de los estudios de eficacia transdiagnóstica se han centrado en terapia cognitivo-conductual transdiagnóstica, un enfoque que supone que el inicio y el mantenimiento de la psicopatología se debe a dificultades de aprendizaje en la regulación de emociones compartidas (Aldao et al., 2010). Desde este enfoque, el objetivo es mejorar mediante técnicas cognitivo-conductuales las estrategias de regulación emocional, reduciendo las desadaptativas y aumentando las adaptativas (Sakiris y Berle, 2019). Estos protocolos se centran en las estrategias disfuncionales de regulación emocional y los procesos cognitivos y conductuales que presentan varios trastornos mentales (Aldao et al., 2010). Sakiris y Berle (2019) hallando en su metaanálisis disminuciones moderadas significativas en el uso de estrategias inadecuadas de regulación emocional y un aumento moderado en cuanto a las adaptativas tras una intervención con un protocolo transdiagnóstico. Igualmente, comprobaron que la mejora en las habilidades de regulación emocional con respecto a la terapia dialéctica conductual o a la basada en mindfulness eran mayores.

Este enfoque que traspasa distintas categorías diagnósticas es el usado por el estudio PsicAP, Psicología en Atención Primaria (Cano-Vindel, 2011a; Cano-Vindel et al., 2021; Muñoz-Navarro et al., 2022). En PsicAP se ha tratado mediante terapia psicológica basada en la evidencia a personas que sufren de ansiedad, depresión y somatización, unas patologías con elevadas tasas de comorbilidad (Cassiello-Robbins et al., 2020; Sakiris y Berle, 2019). Esta investigación llevada a cabo en España ha supuesto una revolución ya que, con tan solo siete sesiones de terapia cognitivo-conductual ha resultado ser eficaz (Cano-Vindel et al., 2021; Muñoz-Navarro et al., 2022). Asimismo, si bien otros protocolos de intervención psicológica abordaban el tratamiento de forma individual, supone una novedad el utilizar una intervención grupal de personas que sufren los tipos de psicopatología previamente citados y acercar el tratamiento psicológico a la Atención Primaria, lo que nos permite aplicar el tratamiento a más personas en menor tiempo. Diversos estudios (Cano-Vindel et al., 2016, 2021) han demostrado que este tipo de abordajes en Salud Mental no son solo eficaces, sino que son más eficientes que la terapia tradicional reduciendo costes y disminuyendo los tiempos de espera en el tratamiento de los problemas de salud mental dentro del Sistema de Salud Público al incidir sobre variables transdiagnósticas y, en concreto sobre la regulación emocional (Muñoz-Navarro et al., 2022). La relevancia de los constructos transdiagnósticos y en concreto de la regulación emocional como componente clave en la mejora de los síntomas psicopatológicos no solo supone todo un avance en el tratamiento de los síntomas, sino que permite plantear acciones preventivas desde este mismo enfoque.





Mirando al futuro: programas preventivos transdiagnósticos


La regulación emocional es, por tanto, un factor de protección ante la presencia de psicopatología y, para trabajar esta habilidad, un requisito previo es poseer una adecuada percepción emocional. En este sentido, se ha visto que muchas personas con trastornos emocionales no tienen información sobre qué son las emociones y desconocen para qué sirven o cómo manejarlas y regularlas (Cano-Vindel, 2011b). Esta capacidad se ha desarrollado en distintos programas escolares diseñados para enseñar habilidades relacionadas con inteligencia emocional, como la capacidad de reconocer, expresar y regular emociones, se ha asociado a disminuciones en agresión y en sintomatología ansiosa y depresiva (Finlon et al., 2015)  y abre un camino hacia la prevención. Por ello, se podría realizar una intervención preventiva de manera progresiva dotando a los participantes de habilidades de regulación emocional.

Pese a que se consiguen mejores resultados cuanto antes se intervenga en el trastorno, la realidad clínica es que muchas personas tienden a esperar y a no buscar tratamiento inmediatamente cuando aparecen los primeros síntomas, sino que la mediana de retraso en solucionar su problema está entre 3 y 30 años para la ansiedad y entre 1 y 14 años para la depresión (Wang et al., 2007). Estos datos se traducen en una cronificación y en mayores costos (Wang et al., 2007). Por ejemplo, Gagnon et al. (2017) han encontrado que, durante la aparición de los primeros síntomas, los adultos jóvenes no tienden a buscar tratamiento porque lo identifican como indicios y no como el problema real que supone. Por ello, se está intentando realizar intervenciones preventivas (National Institute of Mental Health, NIMH, 2022).

El modelo transdiagnóstico permitiría ahondar en los factores de riesgo con los que podríamos trabajar para evitar la aparición de distintos trastornos sin necesidad de que haya intensos síntomas. Los protocolos transdiagnósticos tienen la peculiaridad de enseñar diferentes habilidades cognitivo-conductuales (p.e., reestructuración cognitiva centrada en disminución de distorsiones interpretativas y atencionales) que son de vital importancia para el manejo adaptativo de la gama completa de experiencias emocionales. Por ello, si tenemos en cuenta las dificultades o los déficits en esas estrategias, podríamos intervenir con ellos de manera preventiva, antes de que se presente la psicopatología (Bentley et al., 2018).

Teniendo en cuenta los déficits de inteligencia emocional y, en concreto de regulación emocional, que aparecen en este tipo de psicopatología, sería conveniente que tales intervenciones fueran transdiagnósticas y trabajasen las estrategias de regulación emocional adaptativas para poder aumentar también la calidad de vida y la salud tanto física como emocional (Martins et al., 2010). En este sentido, se ha demostrado que realizar una intervención destinada a la inteligencia emocional no solo puede reducir o acortar los estados depresivos, sino que también los puede prevenir (Berking et al., 2013). En este sentido, se han realizado intervenciones preventivas en jóvenes que han resultado eficaces para disminuir tanto factores de riesgo transdiagnósticos como la sintomatología ansiosa-depresiva (Schmitt et al., 2022).

Aunque comúnmente los planes preventivos suelen realizarse en población infantil o en adolescentes, el hecho de que tales programas se llevasen a cabo también en población adulta susceptible de presentar trastornos emocionales o en población general podría suponer todo un avance y, al igual que mostró el estudio PsicAP, se prevé que igualmente podrían reducir los tiempos y las listas de espera en Salud Mental del Sistema Público de Salud. Por otro lado, sería deseable incluir pruebas de evaluación y cribado cortas en las revisiones médicas de empresa, así como en el ámbito educativo (Muñoz-Navarro et al. 2017).

En vistas al futuro, una opción plausible para desarrollar este tipo de medidas es utilizando los medios digitales tales como tratamientos aplicados a través de internet. Aunque el número de terapias realizadas por medio de esta estructura es menor que el disponible con una intervención presencial, se están llevando a cabo adaptaciones que están resultando ser eficaces, logrando así difundir los tratamientos transdiagnósticos basados en la evidencia para que puedan llegar a un mayor número de personas (González-Robles et al., 2015; Kladnistki et al., 2022; Schmitt et al., 2022). Sin embargo, a pesar de las  posibles limitaciones de este formato terapéutico como la brecha digital y el rechazo hacia las intervenciones virtuales tanto por parte de los profesionales como de los pacientes (González-Robles et al., 2015), estos diseños quizás consigan ser una opción prometedora y logren abrir un amplio campo de investigación  que reduzca el estigma que se origina con los protocolos presenciales. A pesar de las trabas, algunas de ellas se resolverían mediante la información previa para evitar el abandono de la terapia facilitando así su adherencia. Por ello, quizás sería de gran utilidad que el psicólogo se valiese de datos científicos y de los nuevos avances para validar los objetivos consensuados de la terapia. Con todo ello, queda mucho que investigar con este tipo de intervenciones y, cuando aumente el corpus científico, conseguiremos ver las limitaciones e incluso compararlas con las terapias tradicionales.







CONCLUSIONES


La inteligencia emocional ha generado un amplio interés en distintos ámbitos, siendo de suma importancia su papel en la salud física y mental. La investigación ha tratado de investigar los componentes de este constructo y se ha descubierto que su componente más importante es la regulación emocional. La regulación emocional está dirigida a modificar las emociones propias y ajenas en función de la situación y su utilidad. Esta habilidad se ha relacionado con un amplio rango de trastornos psicopatológicos, aunque es de especial relevancia en la esfera de las afecciones emocionales. Estas alteraciones son muy investigadas por la amplia comorbilidad y las elevadas tasas de incidencia, prevalencia y mortalidad. Por lo tanto, la búsqueda de tratamientos con evidencia científica ocupa un plano muy importante. Actualmente y debido a las características de estos trastornos, se está aplicando el modelo transdiagnóstico.

El modelo transdiagnóstico supone la existencia de un mecanismo etiopatogénico común que afecta tanto a la aparición como al desarrollo y mantenimiento de las psicopatologías emocionales. Así, ha aparecido un corpus científico para investigar cuáles son tales variables y se ha descubierto que una de ellas es la regulación emocional. En este sentido, se han encontrado que los tratamientos transdiagnósticos no son solo eficaces, sino que también son más eficientes que la terapia tradicional. Las intervenciones que se están desarrollando actualmente son terapias que ocurren cuando la persona ha sido diagnosticada de una o más afecciones psicopatológicas. Se ha demostrado que la prevención primaria podría ser una forma útil de reducir costos, y, si a esto sumamos el desarrollo de estas medidas mediante un enfoque transdiagnóstico,  se conseguiría abaratar más el tratamiento. Sin embargo, las intervenciones preventivas transdiagnósticas apenas han sido desarrolladas, por lo que queda mucho por estudiar en este campo abriendo toda una línea de investigación realmente prometedora pudiendo ser desarrollada tanto de forma presencial como valiéndose del uso de las nuevas tecnologías para aplicar tales tratamientos.
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